
Expediente: STACRUZMUDELA2020/851

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

ANUNCIO   

MEDIANTE LA PRESENTE, ESTA ALCALDÍA INFORMA :

➔ QUE ESTÁ  TERMINANTEMENTE  PROHIBIDO EL  CONSUMO DE

BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN LA VÍA PÚBLICA ,  A EXCEPCIÓN DE

LA  ZONA  DE  ENCUENTRO  HABILITADA  ,  SITUADA  EN  EL

RECINTO  FERIAL  DE  LA  LOCALIDAD,  PUDIENDO  SER

SANCIONADO TODO AQUEL QUE INCUMPLA ESTA PROHIBICIÓN

,  DE  CONFORMIDAD  CON   LA  ORDENANZA  DE  CIVISMO  Y

CONVIVENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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